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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Valladolid 

Num. Remesa: 47 00 1 06 000030

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales
sobre notificación a (deudores) 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesa-
do o su representante por dos veces, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo intere-

sado, número de expediente y procedimiento se especifican en re-
lación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y constan-
cia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el
domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos admi-
nistrativos, así como su teléfono y número de fax. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer. 

Valladolid, 26 de septiembre de 2006.-La Subd. Prov. de Rec.
Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Secretaría Ejecutiva

RESOLUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID,
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DEL MOBILIARIO
URBANO DE LA CIUDAD DE VALLADOLID

1.-Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

c) Número de expediente: V.012/06 

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Conservación y reparación del mobi-
liario urbano de la ciudad de Valladolid. 

b) Lugar de ejecución: Valladolid.

c) Plazo de ejecución: 24 meses. Prorrogables, por mutuo acuer-
do de las partes, de año en año, hasta un máximo de dos. 

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.-Presupuesto base de licitación:

Importe total: 240.000 euros.

5.-Garantía provisional:

No se exige.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid (Secretaría Ejecu-
tiva del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible).

b) Domicilio: C/ García Morato, 11-bis (edificio anexo al de “Casa
del Barco”).

c) Localidad y código postal: Valladolid (47007).

d) Teléfono: 983 426 208.

e) Telefax: 983 426 206.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de licitación. 

7.-Requisitos específicos del contratista

a) Clasificación del contratista: 

Grupo: O. Servicios de conservación y mantenimiento de bienes
inmuebles. 

Subgrupo: 5. Conservación y mantenimiento de mobiliario urba-
no.

Categoría: A.

Esta clasificación se corresponde con el Grupo III, Subgrupo 5,
Categoría A, establecidos en la Orden del Ministerio de Hacienda,
de 24 de noviembre de 1982.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Se acreditará mediante la clasificación del contratista. 

8.-Presentación de ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14’30 horas del vigé-
simo sexto día natural, contados a partir del siguiente a la última pu-
blicación preceptiva.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: El especificado en el punto 6 del pre-
sente anuncio

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las proposiciones. 

e) Admisión de variantes: No se admiten. 

9.-Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Valladolid (Secretaría Ejecutiva del
Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible).

b) Domicilio: C/ García Morato, 11-bis (edificio anexo al de “Casa
del Barco”).

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Al octavo día hábil contado a partir del día siguiente a
la fecha en que finalice el plazo de presentación de ofertas, en una
de las dependencias municipales.

e) Hora: 12 horas.

10.-Gastos de anuncios.

Correrán de cargo del adjudicatario.

11.-Página Web donde figuran las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:

a) Web: http://www.aytovalladolid.net.

b) Copia de los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas puede obtenerse en “Ofteco-
Reprografía”, Paseo de Zorrilla n° 29, de Valladolid, Teléfono: 983
226 274.

Valladolid, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (De-
creto 5805, de 15 de junio de 2005), Jose Carlos Muñoz Mateo.

7791/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 9 de octubre de 2006, se
ha aprobado el Padrón de contribuyentes siguiente:

-Padrón de Agua, Alcantarillado y Basura 3° Trimestre del año
2006.

Durante el plazo de un mes se expone al público el referido pa-
drón en las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento, a efectos de
que los interesados puedan examinarlo, pudiendo formularse duran-
te dicho plazo de un mes, desde la finalización de la exposición al
público recurso de reposición ante el Sr. Alcalde en los términos es-
tablecidos en el Art. 14 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, Texto Refundido aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo.

Notificación: El presente anuncio servirá de notificación colec-
tiva de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 102.3 de la Ley General
Tributaria de 17 de diciembre de 2003.

Periodo de cobranza en Voluntaria: Hasta el 30 de noviembre
de 2006.

Domicilio de cobro: Oficina de Caja España de Aldeamayor de
San Martín.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aldeamayor de San Martín, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde,
José Luis Sanz Ferrero.

7796/2006

AMUSQUILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quórum exi-
gido en el art. 47,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se decidió la im-
posición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la aportación municipal a las obras de “Renovación de la
red de abastecimiento”, Plan 2006, según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio 55.019,95 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total
12.619,95 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 5.000 euros, lo que supone el 39,62%.

d) Criterios de reparto: Por vivienda o local afectado por la obra
200 euros.

Asimismo se decidió exigir por anticipado el pago de dichas
Contribuciones Especiales por el coste previsto de las obras que as-
ciende a 5.000 euros.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
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de este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de Contribu-
yentes a que se refiere el art. 36 de la Ley de Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Amusquillo, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, Camilo Vázquez
Suárez.

7831/2006

BECILLA DE VALDERADUEY

Información Pública solicitud de autorización de uso en
suelo rústico de Nave para Alojamiento de Ganado Ovino

de Leche -S.A.T. San Isidro

S.A.T. San Isidro, proyecta la Nave para Alojamiento de Ganado
Ovino de Leche en Parcela 35 Polígono 63 de este Término Munici-
pal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a informa-
ción pública durante el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación del presente anuncio en el último de los medios
informativos que se indica: Boletín Oficial de la Provincia y Diario “El
Norte de Castilla”.

Becilla de Valderaduey, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, (ilegi-
ble).

7797/2006

BECILLA DE VALDERADUEY

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el expe-
diente numero 1/2006 sobre modificación de créditos, por el que se
conceden suplementos de créditos, en el Presupuesto del ejercicio
de 2006 se expone al público, durante el plazo de quince días há-
biles, el expediente completo a efectos de que los interesados que
se señalan en el art. 177 del R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora Haciendas Locales puedan examinarlo y presentar re-
clamaciones ante el Pleno de la Corporación.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se entende-
rá definitivamente aprobado.

Becilla de Valderaduey, 3 de octubre de 2006.-El Presidente,
Marcelino Castañeda Sánchez.

7798/2006

BECILLA DE VALDERADUEY

D. S.A.T. San Isidro ha solicitado de esta Alcaldía licencia para
ejercer la actividad de Nave para Alojamiento Ganadero en C/
Parcela 35, Polígono 6 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Becilla de Valderaduey, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, (ilegi-
ble).

7799/2006

BECILLA DE VALDERADUEY

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quórum exi-
gido en el artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se decidió la
imposición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de las Obras municipales de Pavimentación y Urbanización
2005, según los siguientes criterios:

a) Coste total de la Obra: 60.131,00 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta sobre el citado coste
total: 23.381,00 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financiara
con Contribuciones Especiales: Pavimentación a razón de 15 eu-
ros/metro lineal de fachada. Instalación de contadores de agua y
acometidas: 72 euros/unidad.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afec-
tados pueda examinar el expediente y presentar reclamaciones du-
rante el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el B.O.P y constituirse en Asociación de Contri-
buyentes a que se refiere el artículo 36 del R. Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Becilla de Valderaduey, 3 de octubre de 2006.-El Alcalde, Marce-
lino Castañeda Sánchez.

7801/2006

CABEZÓN DE PISUERGA

Expediente de Modificación al Presupuesto de
Gastos por Suplementos de Créditos

“Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pa-
sado día 9 de octubre de 2006, se aprobó provisionalmente el ex-
pediente de modificación núm. 1 al presupuesto de gastos por Su-
plemento de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, y arts. 169, en relación con el art. 177 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,/ Real de-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), dicho expediente se expo-
ne al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, a efectos de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente e entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabezón de Pisuerga, 10 de octubre de dos mil seis.-El Alcalde,
Antonio Torres González.

7852/2006

CASTRONUÑO

Por D. Fernando Isidro Rincón, en nombre y representación de
“La Rinconada S.L.” se ha solicitado licencia municipal para “Acon-
dicionamiento de Edificio a Bodega Elaborada de Vinos Acogidos a
D.O. Rueda” A Explotación Cinegética” en la finca N° 5056 del Pol.
12 de este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 b) de la Ley
5/1999 de 18 de abril de Urbanismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y 57 y ss. del Decreto 22/2006 de 29 de enero
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete el expe-
diente para autorización de uso excepcional en suelo rústico a in-
formación pública en la Secretaría del Ayuntamiento durante el pla-
zo de veinte días a partir de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia al objeto de ser examinado por los interesa-
dos e interponer, en su caso, las reclamaciones o alegaciones que
consideren oportunas.

Castronuño, 9 de octubre de 2006.-La Alcaldesa, María Fe
Hernández Alonso.

7823/2006

CASTRONUÑO

D. Fernando Isidro Rincón, en nombre y representación de “Finca
La Rinconada S.L.” ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejer-
cer la actividad de “Acondicionamiento de Edificio a Bodega
Elaboradora de Vinos Acogidos a D.O. Rueda” en Finca n° 5056 Pol.
12 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castronuño, 9 de octubre de 2006.-La Alcaldesa, María Fe
Hernández Alonso.

7824/2006
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CIGALES

Período de cobranza de Tasas Municipales Abastecimiento de
Agua, Alcantarillado, y Basuras del tercer trimestre de 2006

Por Decreto de la Alcaldía n° 183/2006, de nueve de octubre, ha
sido aprobado el Padrón de Contribuyentes por la Tasa del Servicio
de abastecimiento de agua, alcantarillado y recogida de basuras,
correspondiente al tercer trimestre de 2006.

En las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento y durante el pe-
ríodo de un mes a contar a partir del siguiente día hábil al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán ex-
puestos al público, a efectos de reclamaciones, los padrones y listas
tributarias de los tributos y tasas que a continuación se expresan:

Tasa de abastecimiento de Agua, Alcantarillado y recogida de
Basuras. La apertura del período de cobranza en período voluntario,
se iniciará el día 24 de octubre.

El importe de las cuotas se ingresará en la sucursal de Caja
España o Caja Rural de Cigales, mediante los documentos que ha
confeccionado el Ayuntamiento y que se enviarán a los contribuyen-
tes. No obstante, quienes no reciban en su domicilio dichos docu-
mentos con anterioridad al día 31 de octubre, deberá acudir a las
Oficinas Municipales, de lunes a viernes de 9,30 a 14 horas, para
proveerse de los mismos, ya que, en todo caso, el período volunta-
rio de recaudación, finalizará el día 24 de noviembre.

Una vez finalizado el período voluntario, se iniciará el período de
apremio, de acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento
General de Recaudación, lo que determina la exigibilidad del recar-
go de apremio establecido y el devengo de los intereses de demo-
ra, hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria, además de las
posibles costas.

Lo cual se hace público para general conocimiento, de acuerdo
y a los efectos de lo previsto en el art. 88 del vigente Reglamento
General de Recaudación, aprobado por R.D. 1684/90, de 20 de di-
ciembre, advirtiendo que contra las cuotas contenidas en el Padrón,
podrá interponerse recurso de reposición ante esta Alcaldía, duran-
te el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho
plazo, no cabe más recurso contra la liquidación; salvo corregir erro-
res materiales y sin perjuicio de los que se comuniquen, en su ca-
so, contra la notificación del cobro en vía de apremio; que el con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de los dos meses si-
guientes al de la finalización del período de exposición pública del
Padrón o notificación del resultado del recurso de reposición, caso
de ser expresa o en los seis meses siguientes al de la producción
del acto presunto, caso de no ser contestado.

Cigales, a nueve de octubre de dos mil seis.-La Alcaldesa,
Rosario Caballero Yéboles.

7770/2006

LA CISTÉRNIGA

PUBLICACIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA TRAVESÍA

DE LA CARRETERA VA-11 (1ª FASE EJE 3º Y
ROTONDA 3ª) DE LA CISTÉRNIGA

“El Ayuntamiento de la Cistérniga, en sesión plenaria celebrada el
29 de septiembre de 2006, acordó publicar el Proyecto constructivo
de las obras de Urbanización de la Travesía VA-11 de la Cistérniga
(Fase 1ª Eje 3º y Rotonda 3ª) redactado por el Ingeniero de Caminos
Canales y Puertos D. Fidel González Camacho cuyo presupuesto de
ejecución material asciende a ochocientos treinta mil seiscientos
ochenta y dos euros y noventa y nueve céntimos (830.682,99 euros),
siendo el presupuesto total de un millón ciento cuarenta y seis mil
seiscientos setenta y cuatro euros y ochenta céntimos (1.146.674,80
euros), por plazo de veinte días. El proyecto podrá ser consultado en
el Ayuntamiento durante el plazo indicado, pudiendo formularse ale-
gaciones al mismo. Finalizada la publicación sin alegaciones, se en-
tenderá aprobado el proyecto definitivamente.

La Cistérniga, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde-Presidente,
Fernando Peñas Prieto.

7854/2006

FRESNO EL VIEJO

Edicto de Apertura de Información Pública

Solicitada licencia ambiental a favor del Ayuntamiento de Fresno
el Viejo, con N.I.F. P4706600F y con domicilio en Pz. España n°, 1

de Fresno el Viejo, para la actividad de Mesón Rural en C/ José
Velázquez n°. 7 de esta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se procede a abrir periodo de información pública por término de
veinte días desde la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de al-
gún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que
consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra deposita-
do en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consul-
tar en las mismas durante horario de oficina.

Fresno el Viejo, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Ángel L. Na-
varro Benito.

7762/2006

FRESNO EL VIEJO

Presupuesto General 10-10-2006

El Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el 3 de octu-
bre de 2006, aprobó el presupuesto general para el ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público durante el plazo de quince días, en la secretaría
y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de
que los interesados puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Fresno el Viejo, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Ángel L. Na-
varro Benito.

7763/2006

LAGUNA DE DUERO

En fecha 27 de septiembre de 2006 se resolvió aprobar definiti-
vamente el refundido del Proyecto de Normalización de Fincas en
Pago “La Traviesa” del Pinar de Antequera, parcela n°23 de la C/
Avellano de Laguna de Duero, mediante el siguiente:

Decreto de Alcaldía

Visto el expediente incoado a instancias de Dª Margarita de Mi-
guel Gómez, en nombre propio y en representación de Dª Mercedes
Gómez Gómez, D. Jacinto de Miguel Gómez, Dª Mercedes de
Miguel Gómez y D. Carlos de Miguel Gómez, para la aprobación del
proyecto de normalización de fincas en parcela n°23 de la C/
Avellano, de Laguna de Duero, y

Resultando que con fecha 24 de agosto de 2005 Dª Margarita
de Miguel Gómez, en nombre propio y en representación de Dª
Mercedes Gómez Gómez, D. Jacinto de Miguel Gómez, Dª Merce-
des de Miguel Gómez y D. Carlos de Miguel Gómez, presenta so-
licitud en la que, tras alegar que ha sido aprobada definitivamen-
te la modificación puntual del PGOU de Laguna de Duero, insta la
concesión de las correspondientes licencias de agrupación y se-
gregación de las parcelas que componen la citada modificación
del PGOU (parcela n° 23 de la C/ Avellano), presentando al efecto
“Proyecto de Normalización de fincas” redactado por el Arquitecto
D. José Luis García Azcona y visado por el correspondiente
Colegio Oficial.

Resultando que mediante escritos de fecha 30 de agosto de
2005 y 18 de octubre de 2005 se requirió al solicitante que comple-
tase la documentación presentada, siendo atendidos los requeri-
mientos municipales mediante escritos de 16 de septiembre de 2005
y 24 de noviembre de 2005.

Resultando que si bien en la instancia de solicitud se hacía men-
ción a que había sido aprobada definitivamente la modificación pun-
tual del PGOU de Laguna de Duero en el Pago de “La Traviesa” del
Pinar de Antequera, tal aprobación definitiva se realizó mediante
ORDEN F0M/939/2006, de 23 de mayo, siendo publicada tal Orden
de Aprobación definitiva en el BOCyL n° 109, de 7 de junio de 2006
y BOP n° 151, de 3 de julio de 2006.

Resultando que con fecha 3 de julio de 2006, Dª Margarita de
Miguel Gómez solicita que, a la vista del acuerdo de 23 de mayo de
2006 por el que se aprueba definitivamente la modificación puntual
del PGOU de Laguna de Duero en el Pago de “La Traviesa” del Pinar
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de Antequera, se reanude el expediente de normalización de fincas
solicitado.

Resultando que mediante escrito de fecha 17 de julio de 2006,
se requirió a la solicitante para que aportase debidamente visados
por el correspondiente Colegio Oficial los planos que aporto a tra-
vés de la instancia de 24 de noviembre de 2005 así como certifica-
ciones del Registro de la Propiedad y Certificaciones Catastrales de
las fincas objeto del proyecto de normalización.

Resultando que con fecha 3 de agosto de 2006 se presenta por
D. Jesús González del Campo, en representación de Dª Margarita
de Miguel Gómez, refundido del Proyecto de Normalización de
Fincas en Pago “La Traviesa” del Pinar de Antequera, parcela n° 23
de la C/ Avellano de Laguna de Duero redactado por el Arquitecto
D. José Luis García Azcona y visado por el correspondiente Colegio
Oficial, así como certificación catastral de la parcela objeto del
Proyecto de Normalización.

Resultando que con fecha 10 de agosto de 2006 se presenta por
D. Jesús González del Campo, en representación de Dª Margarita
de Miguel Gómez, presenta certificación expedida por el Registro de
la Propiedad n° 3 de Valladolid de las fincas objeto del Proyecto de
Normalización.

Resultando que solicitado informe del Técnico municipal acerca
del refundido del Proyecto de Normalización de Fincas en Pago “La
Traviesa” del Pinar de Antequera, parcela n° 23 de la C/ Avellano de
Laguna de Duero redactado por el Arquitecto D. José Luis García
Azcona y visado por el correspondiente Colegio Oficial, el mismo es
informado dado que la actuación consiste en un Proyecto de nor-
malización de fincas (Actuación aislada de normalización: Sección
38 del RUCYL), en el ámbito de una unidad coincidente con la deli-
mitada en el propio expediente de MPGOU tramitado, que adapta
la configuración física de las parcelas a la ordenación detallada es-
tablecida y por ajustarse a lo determinado en el artº. 219 del RUCyL

Resultando que con fecha 28 de agosto de 2006 se ha emitido
informe por la Vicesecretaría de este Ayuntamiento en el que se con-
cluye que, a la vista del informe favorable emitido por el Arquitecto
Municipal, es procedente la aprobación la aprobación inicial del re-
fundido del Proyecto de Normalización de Fincas en Pago “La
Traviesa” del Pinar de Antequera, parcela n° 23 de la C/ Avellano de
Laguna de Duero redactado por el Arquitecto D. José Luis García
Azcona y visado por el correspondiente Colegio Oficial, continuán-
dose, una vez efectuada dicha aprobación inicial, con la tramitación
prevista en el art. 220 del RUCyL.

Resultando que con fecha 29 de agosto de 2006, se dicta
Decreto de Alcaldía mediante el cual se resuelve aprobar inicialmen-
te el refundido del Proyecto de Normalización de Fincas en Pago “La
Traviesa” del Pinar de Antequera, parcela n° 23 de la C/ Avellano de
Laguna de Duero redactado por el Arquitecto D. José Luis García
Azcona, presentado en esta Administración el 3 de agosto de 2006
por D. Jesús González del Campo en representación de Dª Margarita
de Miguel Gómez y visado por el correspondiente Colegio Oficial el
2 de agosto de 2006. En dicho Decreto se disponía su notificación
a los propietarios y titulares de derechos que consten en el Registro
de la Propiedad y a los demás interesados que consten en el
Catastro, otorgándoles un plazo de audiencia de quince días.

Resultando que transcurrido el plazo citado en el Resultando an-
terior no se ha presentado alegación alguna, con renuncia de Dª.
Margarita de Miguel Gómez, en nombre propio y en representación
de Dª. Romualda Mercedes Gómez Gómez, Dª. Mercedes de Miguel
Gómez y D. Jacinto de Miguel Gómez, a la formulación de alegacio-
nes en el plazo concedido al efecto.

Considerando que la normalización de fincas tiene por objeto la
adaptación de la configuración física de las parcelas de suelo urba-
no consolidado a las determinaciones del planeamiento urbanístico.

Considerando que las actuaciones aisladas de normalización
pueden desarrollarse mediante gestión privada, en cuyo caso los
propietarios de los terrenos incluidos en una unidad de normaliza-
ción asumen en conjunto la condición de urbanizador, y como tal:
Promueven la actuación, elaborando a su costa el Proyecto de
Normalización y presentándolo en el Ayuntamiento; Ejecutan la ac-
tuación, previa aprobación del Proyecto por el Ayuntamiento, ajus-
tándose en la ejecución a lo dispuesto en dicho Proyecto; Financian
la actuación por sus propios medios, en proporción al aprovecha-
miento que les corresponda.

Considerando que el refundido del Proyecto de Normalización de
Fincas en Pago “La Traviesa” del Pinar de Antequera, parcela n° 23
de la C/ Avellano de Laguna de Duero redactado por el Arquitecto

D. José Luis García Azcona y visado por el correspondiente Colegio
Oficial, ha sido informado favorablemente por el Técnico Municipal
tal y como se pone de manifiesto en el resultando 9° de la presen-
te Resolución.

Considerando que corresponde al órgano competente, que lo
es el Alcalde-Presidente según el art. 21.1.j) de la Ley 7/1995, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 11/1999, de 21 de abril y Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la
aprobación inicial del refundido del Proyecto de Normalización de
Fincas en Pago “La Traviesa” del Pinar de Antequera, parcela nº
23 de la C/Avellano de Laguna de Duero, conforme al artº 220 del
RUCYL.

Visto cuanto antecede, y en virtud de las facultades que la legis-
lación me confiere al efecto,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar definitivamente el refundido del Proyecto de
Normalización de Fincas en Pago “La Traviesa” del Pinar de
Antequera, parcela n° 23 de la C/ Avellano de Laguna de Duero re-
dactado por el Arquitecto D. José Luis García Azcona, presentado
en esta Administración el 3 de agosto de 2006 por D. Jesús
González del Campo en representación de Dª Margarita de Miguel
Gómez y visado por el correspondiente Colegio Oficial el 2 de agos-
to de 2006.

Segundo.- Publicarla presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Tercero.- Una vez firme en vía administrativa la presente Resolu-
ción, en un plazo de tres meses el urbanizador, sea el Ayuntamiento
o el conjunto de propietarios, debe depositar el Proyecto en el
Registro de la Propiedad, para su publicidad y la práctica de los
asientos que correspondan.

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a los propietarios y titula-
res de derechos que consten en el Registro de la Propiedad y a los
demás interesados que consten en el Catastro.

Quinto.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la
Corporación en cumplimiento de lo establecido en el art. 42 del
R.O.F.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía adminis-
trativa, pueden los interesados interponer potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 4 de octubre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

7767/2006

LAGUNA DE DUERO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 6 de octubre actual se resuel-
ve aprobar las Bases de la Provisión por concurso de méritos de un
puesto de trabajo de la Subescala Técnica de Administración
General Jefe de Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento
de Laguna de Duero, mediante la presente se publica la convocato-
ria con arreglo a las siguientes Bases:

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión por concurso
de méritos del puesto de Jefe de Servicio de Recursos Humanos de
la Subescala Técnica de Administración General, incluido en la
Relación de Puestos de Trabajo según anexo I.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Podrán participar en el presente concurso los funcionarios del
Ayuntamiento de Laguna de Duero pertenecientes a la escala de
Administración General y Subescala Técnica Grupo A, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reú-
nan los requisitos establecidos en la presente convocatoria en la fe-
cha que termine el plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación.
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Los funcionarios deberán contar con una antigüedad mínima de
dos años en el puesto de trabajo, a contar desde la toma de pose-
sión del último destino definitivo.

TERCERA.- PUBLICIDAD.

Las presentes bases se publicarán en el “Boletín Oficial de la
Provincia” , en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín
Oficial del Estado, siendo expuestas en el tablón de anuncios de la
Corporación.

CUARTA.- INSTANCIAS. (MODELO ANEXO II).

Quienes deseen tomar parte en este concurso de méritos, debe-
rán presentar instancia dirigida al Ilmo. Señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Laguna de Duero en el Registro General del mis-
mo, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguien-
te a la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín
Oficial del Estado”.

Los aspirantes acompañarán a la instancia un certificado de ser-
vicios prestados que acredite la antigüedad y servicios reconocidos
en la Administración, así como los documentos acreditativos de los
méritos alegados, no tomándose en ningún caso en consideración,
aquellos méritos que no fuesen presentados dentro del plazo de ad-
misión de instancias. Los aspirantes podrán hacer referencia a los
documentos que obran en su expediente personal y solamente
aportar los que no consten en el mismo.

QUINTA.- ADMISIÓN DE SOLICITUDES.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, por
Resolución de la Alcaldía se declarará aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anun-
cios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, conce-
diéndose un plazo de diez días para subsanación de errores si los
hubiera, finalizado el plazo se aprobará la lista definitiva y se publi-
cará de la misma forma que la provisional.

SEXTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.

La Comisión de Valoración puntuará los méritos presentados y
acreditados por cada concursante en base a los criterios estableci-
dos en la Base Séptima y hará propuesta de adjudicación del pues-
to a favor del solicitante con mayor puntuación.

Su composición será la siguiente:

Presidente.- Sr. Alcalde Presidente de la Corporación o miembro
de la misma en quien delegue.

Vocales.- Dos funcionarios de carrera de este Ayuntamiento de-
signados por el Sr. Alcalde que tengan igual titulación que la exigi-
da para el acceso al puesto objeto de la convocatoria.

Un funcionario de carrera de este Ayuntamiento designado por
los Representantes de los Funcionarios que tenga al menos la mis-
ma o superior titulación exigida para el acceso al puesto convoca-
do.

Secretario.- Sr. Secretario General de la Corporación o funciona-
rio en quién delegue que asistirá con voz y voto.

La determinación del lugar y fecha de comienzo de la valoración
así como la designación de los miembros de la Comisión se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta en el
Tablón de Anuncios de la Corporación.

La Comisión de Valoración resolverá las dudas que se presenten
y tomará los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad con-
vocante la designación de expertos en calidad de asesores que ac-
tuarán con voz pero sin voto.

SÉPTIMA.- MÉRITOS Y BAREMO.

7.1.- Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

7.2.- La valoración de los méritos para la adjudicación del pues-
to de trabajo se efectuará por la propia Comisión de Valoración con
arreglo a las reglas siguientes:

1.- Antigüedad / Servicios Prestados.

La Antigüedad/Servicios Prestados se puntuarán del modo si-
guiente:

- En la misma Subescala profesional a la que se concursa.- 0,20
puntos/año con un total de 3 puntos, prorrateándose los periodos
inferiores a un año

- En otra Subescala distinta a la que se concursa.- 0,10
puntos/año con un total de 1 punto, prorrateándose los periodos in-
feriores a un año

2.- Grado Personal.-

- El Grado Personal consolidado se valorará hasta un máximo de
2 punto, del modo siguiente:

NIVEL PUNTUACIONES

30 2,00

29 1,88

28 1,76

27 1,64

26 1,52

25 1,40

24 1,28

23 1,16

22 1,04

El Grado se consolida por el desempeño de uno o más puestos
de trabajo de un nivel determinado durante dos años continuados o
tres con interrupción.

3.- Valoración del trabajo Desarrollado: Se valorará con un
máximo de 2 puntos

1.- Se valorará el tiempo de permanencia en puestos de trabajo
de nivel 28 y del Área funcional o sectorial de Recursos Humanos
hasta 1,50 puntos, del siguiente modo:

- Hasta 3 años ..................................0,50 puntos

- Hasta 6 años ..................................0,80 puntos

- Más de 6 años ..............................1,50 puntos 

2.- Se valorará el tiempo de permanencia en puestos de trabajo
de nivel 28, de contenido técnico y especialización similar al pues-
to convocado hasta 0,50 puntos del siguiente modo: 

- Hasta 3 años ..................................0,20 puntos

- Hasta 6 años ..................................0,40 puntos

- Más de 6 años ..............................0,50 puntos 

4.- Cursos de Formación y Perfeccionamiento.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán has-
ta un máximo de 2 puntos.

Únicamente se valorarán los cursos de Formación y Perfeccio-
namiento que versen sobre materias directamente relacionadas con
las funciones propias del puesto de trabajo al que se accede e im-
partidos por la Administración Pública, Centros Oficiales u
Organizaciones Sindicales, siempre que en este último caso, estén
incluidos dentro de los desarrollados en el marco de los Acuerdos
de Formación Continua.

El reconocimiento y valoración de cada curso, se efectuará te-
niendo en cuenta lo siguiente:

De 15 a 20 horas.- 0,10 puntos.

De más de 20 horas hasta 40 horas.- 0,20 puntos.

De más de 40 horas hasta 100 horas.- 0,30 puntos.

De más de 100 horas en adelante .- 0,50 puntos

Aquellos Certificados o títulos en los que no conste el número de
horas no serán objeto de valoración.

7.3 Acreditación de los méritos:

a) Para la antigüedad/Servicios prestados y grado consolidado:
original o copia compulsada de la certificación expedida por la enti-
dad o Administración correspondiente en la que figure el tiempo tra-
bajado y el puesto ocupado para el supuesto concreto y el grado
consolidado del nivel del Complemento de destino del funcionario. 

b) Para Cursos de formación y perfeccionamiento: original o co-
pia compulsada del Diploma o certificación expedida por centros
oficiales, organismos, INAP, Comunidades Autónomas, Diputacio-
nes, Ayuntamientos y Organismos Oficiales, de la realización del
curso con indicación de las horas de duración del mismo.

c) Para valoración del trabajo desarrollado: original o copia com-
pulsada de la certificación expedida por la entidad o Administración
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correspondiente en la que figure el puesto ocupado y Área funcio-
nal del mismo, el tiempo trabajado y el nivel del puesto desempe-
ñado, así como contenido técnico y especialización similar para
puestos de diferente Área funcional al puesto convocado.

En caso de existir empates entre varios concursantes, se acudi-
rá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apar-
tado 1 del artículo 44, tal y como establece el artículo 44.4 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo.

OCTAVA.- RESOLUCIÓN.

El plazo para la resolución del concurso será de tres meses
desde el día siguiente a la finalización de la presentación de soli-
citudes.

Finalizada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración
propondrá la adjudicación del puesto a favor del solicitante con ma-
yor puntuación, elevando la misma al Sr. Alcalde Presidente para
que formule el correspondiente nombramiento que será publicado
en el Boletín Oficial del Estado y en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

NOVENA.- PLAZOS DE TOMA DE POSESIÓN.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres dí-
as hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario o de
un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio
activo.

El Plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concur-
so en el Boletín Oficial del Estado. 

Por resolución del señor Alcalde-Presidente, se podrá diferir el
cese por necesidades del Servicio hasta veinte días hábiles y excep-
cionalmente, por exigencias del normal funcionamiento del Servicio,
podrá aplazar la fecha del cese hasta un máximo de tres meses,
computada la prórroga prevista inicialmente.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciarán cuando finali-
cen los permisos o licencias que hayan sido concedidas al interesa-
do, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuer-
de suspender el disfrute de los mismos.

DÉCIMA.- IRRENUNCIABILIDAD.

El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de fi-
nalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública.

Sólo se admitirá la renuncia a la solicitud de concursar volunta-
riamente, si se formula antes de la resolución del concurso.

Tal renuncia se formalizará presentando nueva instancia, que
anulará la anterior, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que se in-
dique el desistimiento de concursar y solicitando deje sin efecto la
instancia presentada.

En otro caso, las solicitudes presentadas producirán todos sus
efectos en el proceso de resolución del concurso.

DÉCIMO PRIMERA.- RECURSOS.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nados por los interesados, en los casos y forma establecidos en la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo común modifica-
da por la Ley 4/1999 de 13 de enero y Ley 29/1998 de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DÉCIMO SEGUNDA.- DERECHO SUPLETORIO.

En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
en el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la Función Pública, en el Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo.

Laguna de Duero, 6 de octubre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

ANEXO I 

ESCALA/CATEGORÍA PROFESIONAL: ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL.

SUBESCALA: TÉCNICA.

SERVICIO: RECURSOS HUMANOS Jefe de Servicio.

NIVEL: 28.

NÚMERO RELACIÓN PUESTO TRABAJO: 1-7-01.

ANEXO II

SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONCURSO DE MÉRITOS
TÉCNICO DE ADMÓN GENERAL

1. DATOS PERSONALES

1.2 PRIMER APELLIDO 1.2 SEGUNDO APELLIDO

1.3 NOMBRE 1.4 Nº D.N.I.

1.5 FECHA NACIMIENTO 1.6 TELÉFONO

1.7 DOMICILIO. CALLE O PLAZA Y Nº

1.8 LOCALIDAD 1.9 PROVINCIA

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA. Fecha de la convocatoria

2.1 PUESTO SOLICITADO 

SUBESCALA SERVICIO NIVEL Nº RPT

3.- MÉRITOS

3.1 ANTIGÜEDAD/SERVICIOS PRESTADOS EN ADMINISTRA-
CIÓN PUBLICA EN LA MISMA SUBESCALA.

TIEMPO TOTAL.-

Indicar puestos ocupados

ADMINISTRACIÓN __________________________________

RÉGIMEN __________________________________________

ESCALA __________________________________________

TIEMPO EFECTIVO ________________________________

3.2 ANTIGÜEDAD/SERVICIOS PRESTADOS EN ADMINISTRA-
CIÓN PUBLICA EN OTRAS SUBESCALAS.

TIEMPO TOTAL.-

Indicar puestos ocupados

RÉGIMEN __________________________________________

SERVICIO __________________________________________

SECCIÓN __________________________________________

NEGOCIADO ______________________________________

TIEMPO EFECTIVO ________________________________

3.3. GRADO CONSOLIDADO.- 

3.4.1 VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO EN PUES-
TOS DEL ÁREA FUNCIONAL O SECTORIAL DE RECURSOS HU-
MANOS

ADMINISTRACIÓN __________________________________

ESCALA Y SUBESCALA ____________________________

NIVEL DEL PUESTO ________________________________

ÁREA FUNCIONAL __________________________________

TIEMPO EFECTIVO ________________________________

3.4.2 VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO EN PUES-
TOS DE CONTENIDO TÉCNICO Y ESPECIALIZACIÓN SIMILAR

ADMINISTRACIÓN __________________________________

ESCALA Y SUBESCALA ____________________________

NIVEL DEL PUESTO ________________________________

ÁREA FUNCIONAL __________________________________

TIEMPO EFECTIVO ________________________________

3.5. FORMACIÓN (los participantes podrán acceder a su expe-
diente personal y aportar la documentación que consideren nece-
saria para la valoración del concurso)
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TITULACIÓN CENTRO DE EXPEDICIÓN

CURSOS Formación y Perfeccionamiento CENTRO DE HORAS

EXPEDICIÓN

4.- DOCUMENTOS QUE APORTA

1.-__________________________________________________

2.-__________________________________________________

3.-__________________________________________________

4.-__________________________________________________

5.-__________________________________________________

6.-__________________________________________________

El abajo firmante solicita ser admitido al concurso a que se re-
fiere la presente instancia. DECLARA que son ciertos los datos en
ella reseñados, y que reúne las condiciones exigidas especialmen-
te en la convocatoria anteriormente citada.

Laguna de Duero a...........de..............200..... 

(Firma)

SR. ALCALDE PRESIDENTE AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE
DUERO

7802/2006

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la
que se anuncia subasta para contratar las obras de

Urbanización de Urbanización Avda. Madrid Sur –Fase VII
en Laguna de Duero (Valladolid)

1.- Entidad Adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de Contrata-
ción y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 10026.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El objeto del presente pliego es defi-
nir las condiciones de habrán de regir para la contratación de las
obras de Urbanización Avda. Madrid Sur –Fase VII según Proyecto
Técnico redactado por el Arquitecto D. Primitivo González Pérez.

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo de ejecución: Tres meses.

3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Tipo de licitación: 350.000,00 euros.

5.- Garantía Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140.

d) Teléfono: 983 54 00 58.

e) Telefax: 983 54 29 01.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista. Solvencia económi-
ca, financiera, técnica y profesional:

La clasificación exigida al contratista, será la siguiente:

GRUPO: G.

SUBGRUPO: 6.

CATEGORÍA: e.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: Será de 13 días naturales a par-
tir del siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en horario de oficinas (9
a 14 horas). Si el último día para presentar proposiciones fuera sá-
bado, domingo o día inhábil en el Municipio el plazo se prorrogará
al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La contenida en la cláusula 11 del
Pliego.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de Con-
tratación y Patrimonio).

- Domicilio: Plaza Mayor, 1.

- Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid),
47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Apertura de Plicas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid).

d) Fecha: Séptimo día siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones. En caso de no ser necesario solici-
tar aclaraciones, documentos complementarios o vicios subsana-
bles, la apertura de la proposición económica, se realizará por la me-
sa el mismo día de la apertura del sobre A, a las 13 horas, en acto
público.

e) Hora: 12.

10.- Otras informaciones: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas y Proyecto Técnico.

11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 17 de octubre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

7851/2006

MAYORGA

D. José Redondo Martínez, ha solicitado de esta Alcaldía licen-
cia para ejercer la actividad de local para la elaboración artesanal de
embutidos C/ de Santiago, de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Mayorga, 19 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Carlos Magda-
leno Fernández.

7744/2006

MAYORGA

Por don Marcos Pérez García, en representación de Cárnicas
Maejo S.L. se solicita cambio de titularidad de licencia municipal de
apertura de la actividad de “Centro de Limpieza y Desinfección de
Vehículos”, en la calle Matadero s/n de este municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” la provincia.

Mayorga, 18 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Carlos Magda-
leno Fernández.

7746/2006
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MAYORGA

Por don Marcos Pérez García, en representación de Cárnicas
Maejo S.L. se solicita cambio de titularidad de licencia municipal de
apertura de la actividad de “Matadero de Lechazos”, en la calle
Matadero s/n de este municipio.

Lo que se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo
de veinte días, a contar desde la inserción del presente edicto en el
“Boletín Oficial” de la provincia.

Mayorga, 18 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Carlos
Magdaleno Fernández.

7745/2006

MEDINA DE RIOSECO

Por D. José María Pastor Sánchez con NIF 12238320C y domi-
cilio en C/ Ancha, nº 18 de Medina de Rioseco (Valladolid), en repre-
sentación de Hnos. Pastor Sánchez, ha solicitado a esta Alcaldía
Licencia Ambiental para Edificio para Nave de Uso Agrícola, en la
par. 5.167 del Polígono 7 de rústica en el T.M. de Medina de Rioseco
(Valladolid).

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Medina de Rioseco, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

7804/2006

MORALES DE CAMPOS

D. Venancio Carranza Delgado, con D.N.I.: 12220239-V, do-
miciliado en C/ Torneros s/n, Morales de Campos (Valladolid), ha
solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental para la explotación
de ganado ovino (producción de leche) situada en las parcelas
de su propiedad n° 5.173 y 5.174 del polígono n° 1 de este mu-
nicipio.

Mediante este anuncio se somete dicho expediente a informa-
ción pública, a fin de que los interesados puedan examinar el mis-
mo en la secretaria de este Ayuntamiento en horario de oficina du-
rante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente
al de su publicación en el B.O.P. y presentar en idéntico plazo las
alegaciones que estimen convenientes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 27 de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León

Morales de Campos, 16 de agosto de 2006.-El Alcalde, Marce-
lino Magdaleno González.

7846/2006

PALAZUELO DE VEDIJA

Por Resolución de Alcaldía nº 98/2006 de 9 de octubre se ha
aprobado el Padrón de Contribuyentes de las Tasas por Suministro
de Agua, Basuras y Alcantarillado correspondiente al Tercer trimes-
tre de 2006, el cual se encuentra expuesto al público en las Oficinas
Municipales durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de que los interesados puedan examinarlos, y
si lo desean, interponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Valladolid
con los requisitos y plazos que se indican en la Ley de la Jurisdicción
Contenciosa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan
interponer los recursos que consideren convenientes para la defen-
sa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza en periodo vo-
luntario de los recibos correspondientes se realizará en las oficinas
municipales los días hábiles comprendidos durante dos meses a
partir de la publicación de este anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio, de conformidad con el Reglamento General
de Recaudación.

Palazuelo de Vedija, 9 de octubre de 2006.-El Alcalde, Salvador
Fernández Martín.

7765/2006

QUINTANILLA DE ONÉSIMO

D. Aníbal Domínguez López en representación de Caja de Aho-
rros y Pensiones de Barcelona “La Caixa” ha solicitado de esta
Alcaldía licencia para ejercer la actividad de Adecuación de local pa-
ra oficina bancaria en C/ Alonso Pesquera, s/n de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Quintanilla de Onésimo, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde, Anto-
nio Castrillo Villamañán.

7755/2006

RUEDA

Por la Empresa GRUPO YLLERA S.A.T. 2566 se ha solicitado de
esta Alcaldía autorización de uso en suelo rústico para mejoras en
bodega en la D.O. Rueda, en las parcelas 5015, 25 y 24 del polígo-
no 14 de este Término Municipal.

En cumplimiento del art. 99.1 d) de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo  de Castilla y León se abre un periodo de información
pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Rueda, 16 de octubre de 2006.-El Alcalde, José Pérez Pocero.

7855/2006

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de 9 de octubre, el proyec-
to de la obra “Sellado del Vertedero de Residuos Urbanos del
Municipio de Siete Iglesias de Trabancos”, por importe de 730.386,12
euros, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas, D.
Eduardo Muñoz Lara, queda expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento en horas de oficina durante 20 días hábiles, al ob-
jeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar reclama-
ciones, en su caso.

Siete Iglesias de Trabancos, 9 de octubre de 2006.-La Alcaldesa,
Ana Isabel González Valencia.

7794/2006

SIMANCAS

La Corporación en sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día
28 de septiembre de 2006, adoptó, entre otros, el acuerdo de apro-
bar inicialmente la modificación de las Ordenanza fiscal reguladora
del precio público del servicio de piscinas e instalaciones deporti-
vas análogas para el ejercicio 2006-2007.

El expediente se halla en las dependencias municipales, y podrá
ser examinado durante el plazo de treinta días hábiles a fin de que
los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas. En caso de no presentarse re-
clamación alguna, este acuerdo provisional se entenderá elevado
automáticamente a definitivo.

Simancas, 11 de octubre de 2006.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

7857/2006

VELILLA

D. Tirso Cortijo Agüero, en representación de SAT n° 5824 Hnos.
Cortijo, ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental al amparo
de la Ley 5/2005 para explotación ganadera de 180 plazas de bovi-
no de cebo en la parcela 7 del polígono 38 de esta localidad.
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En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, se
abre un periodo de información pública de veinte días, a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio, para que todo el
que se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Velilla, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde, Álvaro Higuera Duque.

7805/2006

VILLALBARBA

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villalbarba de fe-
cha tres de octubre de 2006 ha sido adjudicada la obra “Acon-
dicionamiento de Sala Polivalente en el Edificio de Usos Múltiples
de Villalbarba” incluida en el Plan Especial Villa del Prado 2005 -li-
citada por procedimiento abierto, sistema de Concurso con trami-
tación urgente a “Construcciones García Cartón S.L. con CIF: B-
47335856 representada por D. Jesús García Cartón, por importe
de 39.666,66 euros y plazo de ejecución de la obra de veintiocho
días.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos de lo dis-
puesto en el articulo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000 por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Villalbarba, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde, José Gabriel Cor-
bella Petite.

7806/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 251/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0300257/2006

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 251/2006 se
ha acordado citar a:

Enrique Sánchez Pérez, como denunciado, al Juicio Oral seña-
lado para el día 7 de noviembre de 2006, a las 10.20 horas, en la
Sala de Vistas Núm. 5, Calle Angustias 40-44, pudiendo compare-
cer asistido de abogado y con los medios de prueba de que inten-
te valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Enrique Sánchez Cerezo,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a diez de
octubre de dos mil seis.-El/La Secretario, Covadonga Yagüez San-
tiago.

7808/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

Número de Identificación Único: 47085 2 0200018/2006

Juicio de Faltas 26/2006

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 2 de
Medina del Campo.

Doy Fe y Testimonio: Que en el Juicio de Faltas n° 26/2006 se ha
acordado citar a:

Catalin Laurentiu Florin Nicolae nacido en Alexandria (Rumania)
el 14-10-1978 con Pasaporte nº 000321126.

Cédula de Citación

El/La Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de Medina del
Campo ha acordado citar a Vd., a fin de que el próximo día nueve
de noviembre de dos mil seis a las 11:30 horas, asista en la Sala de
Vistas de este Juzgado a la celebración del Juicio de Faltas arriba
indicado, seguido por lesiones, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse (testigos, docu-

mentos, peritos ...) y que podrá acudir asistido de Letrado, si bien
éste no es preceptivo.

Apercibiendole que de residir en este término municipal, y no
comparecer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele multa de 200 a 2.000 euros, parándole el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho y que, en caso de residir fuera de este término,
podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra
persona para que presente en dicho acto las pruebas de descargo
que tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, y haciéndoles saber que podrá impugnar la
clase de procedimiento incoado, como cuestión previa al inicio de
la sesión del Juicio.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el importe de la
multa puede depender de su solvencia económica, deberá aportar
al acto del juicio documentación acreditativa de su situación econó-
mica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de de-
sempleo, declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.)

Y para que conste y sirva de Citación a Catalin Laurentiu Florin
Nicolae, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Valladolid, y en el Tablón de anuncios de es-
te Juzgado, expido el presente en Medina del Campo a seis de oc-
tubre de dos mil seis.-El/La Secretario, (ilegible).

7807/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº: 1084/05

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
1084/05, a instancia de Don Boutarf El Miloudi, frente a la Empresa
Construcciones y Reformas Aitor San Jose, S.L., de los que se ha
dado traslado al Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado senten-
cia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por Boutarf El
Miloudi, frente a la empresa Construcciones y Reformas Aitor San
Jose, S.L., en reclamación de cantidad, de la que se ha dado tras-
lado al Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a que abone, al actor, la cantidad de 1.072,02
euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, no cabe re-
curso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Construcciones y Reformas Aitor San Jose, S.L.,
cuyo actual paradero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue
en Valladolid, Paseo de Zorrilla 354 bis, apercibiéndole que cuantas
notificaciones hayan de hacérsele en el presente procedimiento, que
no revistan la forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los es-
trados de este Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid a
cuatro de octubre de dos mil seis.-La Secretaria, María del Carmen
Olalla García.

7810/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº: 637/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
637/06, a instancia de Don Jesús Díaz Salgado, frente a la Empresa
Pastas Cabañas, S.A., de los que se ha dado traslado al Fondo de
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Garantía Salarial, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda formulada por Don Jesús Díaz Salgado,
frente a la Empresa Pastas Cabañas, S.A., en reclamación por des-
pido de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro la improcedencia del despido del actor y la
extinción de la relación laboral que unía a las partes, condenando a
la Empresa demandada a estar y pasar por esta declaración y a que
abone al actor, en concepto de indemnización, la cantidad de 27.690
euros, así como al abono de los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la de esta sentencia.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su
Abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compare-
cencia o por escrito de las partes o de su Abogado o representan-
te ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recu-
rrente designar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de Justicia Gratuita, para recurrir, será indispen-
sable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C
N° 4626-0000-65-0637/06, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Español de Crédito (Banesto) de esta Capital (oficina plaza
de San Miguel), la cantidad objeto de la condena, o su aseguramien-
to mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo re-
quisito no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la
Sentencia (Art. 228 de la L.P.L.). Igualmente, deberá consignar co-
mo depósito 150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entre-
gándose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado
al tiempo de interponer el recurso (art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Pastas Cabañas, S.A., cuyo actual paradero se ig-
nora y cuyo último domicilio conocido fue en Portillo (Valladolid),
Avda. del Castillo 10, apercibiéndole que cuantas notificaciones ha-
yan de hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la
forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este
Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid a cinco de octu-
bre de dos mil seis.-La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

7811/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100691/2005

Nº Autos: Dem. 641/2005

Nº Ejecución: 206/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Semark Truck’s 2002, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 206/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Mario
Alberto Castellón Medina contra la empresa Semark Truck’s 2002,
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Se decreta el embargo y precinto del vehículo 0945BHR,
8781BJL y 8780BJL propiedad del ejecutado.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.).

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fé. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Semarc
Truck’s 2002, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a nueve de octubre de dos mil seis.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

7809/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201053/2003

Nº Autos: Dem. 1028/2003

Nº Ejecución: 157/2004

Materia: Ordinario

Demandado/s: Empresa Constructora A.J. Arpa, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 157/2004 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Juan Carlos
Cuadrado Merino contra la empresa Empresa Constructora A.J.
Arpa, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Empresa Constructora A.J. Arpa,
S.L. en situación de Insolvencia Total por importe de 3.211,77 eu-
ros insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a la Empresa
Constructora A.J. Arpa, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a seis de octubre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

7860/2006
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